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RESOLUCIÓN No.0516 DEL 05 DE AGOSTO 2024 

 

Por medio de la cual se otorga personería jurídica como Parte del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar,  a la  FUNDACIÓN GEGUMA y se aprueban sus Estatutos. 

___________________________________________________________________ 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Dirección Regional Cundinamarca 

Pública 

LA DIRECTORA (E) DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE 

LLERAS 
 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 7 de 1979 articulo 21 numerales 

7 y 8, el artículo 16 de la Ley 1098 del 2006, el Decreto 987 de 2012 y la 
Resolución 3899 de 2010, modificada por las Resoluciones 6190 de 2015, 9555 de 

2016, 2488 de 2017, 4242 de 2017, 3435 de 2016 y 9995 de 2019. 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa 

debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 205 de la Ley 1098 de 2006, el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF es el ente rector y coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar y tiene a su cargo la articulación de las 

entidades responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su 
vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos 
nacional, departamental, distrital, municipal y resguardos o territorios indígenas. 

 
Que en este mismo sentido, el artículo 16 ibídem ordena que todas las personas 

naturales o jurídicas, con personería jurídica expedida por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar o sin ella, que aún, con autorización de los padres o representantes 
legales, alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los adolescentes, son sujetos de 

la vigilancia del Estado, y en tal virtud, compete al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y 
licencias de funcionamiento a las instituciones del Sistema que prestan servicios de 
protección a los menores de edad o la familia y a las que desarrollen el programa de 

adopción, de acuerdo con las normas que regulan la prestación del servicio público 
de Bienestar Familiar.  

 
Que mediante Resolución 3899 del 8 de septiembre de 2010, modificada por las 
Resoluciones 6130 de 2015, 6190 de 2015, 3435 de 2016, 9555 de 2016, la Dirección 

General del ICBF estableció el régimen especial para otorgar, reconocer, suspender, 
renovar y cancelar las personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las 

instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que prestan servicios de 
protección integral, y para autorizar a los organismos acreditados para desarrollar el 
programa de adopción internacional. 

 
 

Que, mediante solicitud realizada el 29 de noviembre de 2023, con radicado No. 
202344400000228992, la señora GEINY DYANID GUTIERREZ MARTHA, en 
calidad de representante legal de la FUNDACIÓN GEGUMA solicitó otorgamiento de 

personería jurídica ante el ICBF y aprobación de los estatutos. 
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Que, mediante correo electrónico del 05 de febrero de 2024, el grupo jurídico realiza 
la solicitud de los siguientes ajustes: 

 
- “(…) – Domicilio principal (Relacionar la dirección completa). 

Art. 15. Anexar el debido proceso al cual tiene derecho los miembros de la asamblea general al perder la 

calidad de miembros de la asamblea general, de ser oídos y presentar sus descargos. 

- Art. 19, parágrafo segundo mencionar la mitad más uno. 
- En cuanto al capital, $30 millones y faltan antecedentes de la profesión, del contador y antecedentes de 

Procuraduría, contraloría, policía y medidas correctivas… (…)” 

 
 
Que, mediante correo electrónico del 23 de febrero de 2024, el representante legal 

de la FUNDACIÓN GEGUMA contesta de la siguiente manera: 

 
“(…) De acuerdo con el correo que antecede me permito enviar la corrección respectiva de los estatutos de la 

fundación geguma … (…)” 

 
 
Que, mediante correo electrónico del 11 de marzo de 2024, el grupo jurídico realiza 

la solicitud del análisis contable al Grupo financiero: 
 

“(…) comedidamente nos permitimos allegar soportes documentales de la FUNDACION GEGUMA, para 

verificación de la información contable; en trámite la solicitud del otorgamiento de personería jurídica   … (…)” 

 

Que, mediante correo electrónico del 12 de marzo de 2024, el grupo financiero brinda 
respuesta al grupo jurídico: 
 

“(…) De manera atenta le informo que una vez realizada la verificación de los documentos para la solicitud de 

otorgamiento de personería jurídica de la Fundacion Geguma, se debe anexar estados financieros con corte a 31 

de diciembre 2023, los que vienen en archivo adjunto esta a fecha de 13 de marzo de 2020   … (…)” 

 
 

Que, mediante correo electrónico del 03 de abril de 2024, la FUNDACION GEGUMA 
contesta lo siguiente: 
 

“(…) De acuerdo con el correo que antecede me permito adjuntar los estados financieros para continuar con el 

trámite otorgamiento de personería jurídica… (…)” 

 

Que, mediante correo electrónico del 24 de mayo de 2024, el grupo financiero brinda 
respuesta al grupo jurídico lo siguiente: 

 
“(…) De manera atenta remito formato de personería jurídica de Fundacion GEGUMA … (…)” 

 
Que una vez revisados los estatutos de la FUNDACIÓN GEGUMA, se verifica que su 

objeto social se ajusta a los requisitos definidos en el marco normativo vigente para 
pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

 
Que esta Dirección Regional determina que la FUNDACIÓN GEGUMA; cumple con 
los requisitos señalados en la Resolución No. 3899 de 2010 y sus modificatorias. 

 
Por lo anteriormente expuesto,  
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RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar personería jurídica, vincular como parte del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar y aprobar los estatutos a la FUNDACIÓN GEGUMA, 

con domicilio en el municipio de Mosquera21, departamento de Cundinamarca, como 
entidad sin ánimo de lucro, vinculándola al Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir como representante legal a la señora GEINY 
DYANID GUTIERREZ MARTHA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.118.570.757, de conformidad a lo establecido en el acta de constitución de la 
Fundacion fechada de los 13 días del mes de marzo de 2020. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución a la señora 
GEINY DYANID GUTIERREZ MARTHA identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

No. 1.118.570.757 en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN GEGUMA, 
o a su apoderado legalmente constituido o a quien haga sus veces, haciéndole saber 

que contra la misma procede el recurso de reposición ante el Director (a) de la  
Regional Cundinamarca del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar, el cual podrá 
interponer por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su 

notificación, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 
2011. En caso de no poderse cumplir la notificación personal esta se surtirá por aviso 

en la forma prevista en el artículo 69 ibídem.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en la página web del 

ICBF de conformidad con lo previsto en la Resolución 3899 de 2010 y sus 
modificatorias. 

 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

 
 

 
 

INGRID JOHANA CUBIDES PUENTES 

Directora Regional Cundinamarca (E) 
 

 

 

 

 
Proyectó: Geraldine Betin Torres- Abogada contratista 
Revisaron: Mauris Yolanda Orozco Hincapie – Coordinadora Grupo Jurídico    
Nery Liliana Mojica Díaz – Contratista Dirección Regional 
 








